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..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL"

U

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2-0061 de 27 de Junio de 2014, se ordena el levantamiento de
una medida preventiva correspondiente al decomiso preventivo del vehículo automotor de
placas SRN 761 , marca ¡nternacional, tipo tracto camión, número de motor 79255940,
número de chasis 3HSCNAPT4BN649654, modelo 2008, impuesta a través de resolución No.
2-0041 de fecha 19 de Junio de 2014 y se ordena la entrega del vehículo al señor Marco
Anton¡o Giraldo Torres identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.427.985.

Que el día 1 de Julio de 2014 el señor Marco Antonio Giraldo Torres identificado con la
Cedula de Ciudadanía No. 79.427.985, se notif¡có personalmente de la Resolución No.2-
0061 de 27 de Junio de 2014.

Que como quiera que la CAR-CVS desconoce la dirección de residencia del señor FREDDY
GRATERON MARTINEZ, se procedió a publicar por página web la citación de notificación
personal de la Resolución No. 2-00041 del 18 de Junio de 2014 el da 22 de Enero de 2018.

Que el día 19 de Febrero de 2018 se notificó por aviso publicado en la página web de la CAR-
CVS al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ de la Resolución No. 2-00041 del 18 de
Junio de 2014.

Que el señor FREDDY GRATERON MARTINEZ no presentó descargos contra la Resolución
No. 2-00041 del 18 de Junio de 2014.

Que mediante Auto N' 9597 de 13 de Marzo de 2018, se corrió traslado para presentar
alegatos al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ.

a

t

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
mediante la Resolución N' 2-0041 de 18 de Junio del 2014, se impuso una medida
preventiva, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló ergos en contra del
señor FREDDY GRATERON MARTINEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
71.745j92 expedida en Medellín por presuntas actividades de minería ilegal consistentes en
explotación ilegal de rnaterial m¡nero de arrastre representado por 34 toneladas de arena, sin
contar para ello con el título minero otorgado por la Autoridad Nacional Minera y la
correspondiente licencia ambiental.
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Que el día I 5 de Marzo de 2018 se procedió a publicar por página web la citación de
notificación personal al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ del auto No. 9597 del 't3 de
Marzo de 2018.

Que el día 4 de Abril de 2018 se notificó por aviso publicado en la página web de la CAR-CVS
al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ del auto No. 9597 del 13 de Marzo de 2018.

Que como quiera que el señor FREDDY GRATERON MARTINEZ no presentó descargos y
los alegatos de conclusión, no hay lugar a evaluar ni resolver sobre los mismos, por lo tanto
se procedió a realizar el concepto técnico de tasación de multa.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, con
relación a la tasación de la sanción, a través de funcionarios competentes de la Subdirección
de Gest¡ón Ambiental emitió CONCEPTO TÉCNICO ALP 20184¡18, por el cual se hace el
cálculo de multa ambiental al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ , por el desarrollo de
actividades de minería ilegal, cons¡stentes en explotaciÓn ilegal de mater¡al minero de
arrastre representado por 34 toneladas de arena, sin contar para ello con el título minero
otorgado por la autor¡dad nacional minera y la correspondiente licencia ambiental, vulnerando
así lo estipulado en el Decreto 281 1 de 1974 y el Decreto 2820 de 2010.

' De acuerdo a lo descito en los lnformes de Vislfa No 070 SSM - 2014, presentado por
profesionales adscrilos a La Subdirección de GestiÓn Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuestas en los mismos, a la denuncia presentada por un ciudadano y tomando como base
EI MANIJAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A U NORMATIVIDAD AMBIENTAL dEI MADS, SE

procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el
posible infractor una vez determinada su responsab¡lidad en las afectac¡ones realizadas a los
Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de JurÍdica
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un

disuasivo del compoftamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y
/as reglas establecidas. Dicho valor se calculÓ basado en los s¡gu¡entes preceplos:

Muha = B + [[u * iJ(l+ 51 [¿l rCs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

m

q

2
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Ca; Cosfos asocrados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

CALCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llicito (B)

El cátcuto de la variabte BENEFIC¡O tLlCtTO tomándolo como la ganancia económica
que podría obtener el ¡nfractor fruto de su conducta se determinÓ teniendo en cuenta los
lngresos Dir*tos /os Cosfos Evitados (ahono económico o ganancia percibida por el
infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos
administrativos) y los Ahorros de Refraso (Referidos especialmente a la rentabilidad que
percibiría la inversión que se deja de realizar al infingir la norma) y el cálculo de la
Capacidad de Detección de la Conducta por pañe de la Autoridad Ambiental.

El Benef¡c¡o llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

Dónde B = Beneficio llícito
y= Sumatoia de /ngresos direcfos, Costos Evitados y Ahono de Ret.a;¡
p = Capacidad de dete@ión de la Autoidad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Dr?ectos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Fredy Grateron Ma¡fínez identificado con cedula de ciudadania
No 71.745.192 expedida en Medellf n, por el hecho no ilícito recibió de forma efectiva
el ingreso de un recurso, razón por la cual no se determina valor monetario.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a

3
t)

f

RESOLUCION No.

B- yxí-p)
p

B. Para el cálculo de /os Cosfos Evitados, se tiene en cuenta /os recursos que el señor
Fredy Grateron Mañínez identificado con cedula de ciudadanía No 71 .745.192
expedida en Medellín debió inve¡lir para realizar el proceso de legalización de
extracción minera, tales como Plan de Manejo Ambiental, Permiso de Veftimientos y
Licencia Ambiental, para lo cual se requiere de unos pagos por seNicio de evaluación
por valor de $104.756 y un pago por seguimiento por valor de $104.756 lo cual
generaría un pago a la corporación por valor Doscienfos Nueve mil Quinientos Doce
Pesos Moneda Legal Colombiana ($209.512,oo)

\



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

- CVS

RESOLUCION No. 'l! Z 4952
r 2018FECHA:

que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las act¡v¡dades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una utilidad por pafte del infractor. En tal sentido el Ahono por
Refraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho y/o
infracción ambiental es cometida Fredy Grateron Marfinez identificado con cedula de
ciudadania No 71.745.192 expedida en Medellin al realizar explotación ilegal de
material minero de anastre representado por 34 toneladas de arena, sin contar para
ello con el titulo minero otorgado por la autoridad nacional minera y la correspondiente
l¡cenc¡a ambiental, lo cual es conoborado por denuncias y seguimiento por pañe de la
Corporación, se puede decir que la capac¡dad de detecc¡ón es Media y por ende se le
asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas fodas /as variables poslb/es finalmente se determina el Valor del
BENEF|C¡O tLiCtTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yxí-p)

El vator calculado det BENEFICIO lLíCtTO señor Fredy Grateron Maftínez identificado
con cedula de ciudadanía No 71.745.192 expedida en Medellín al realizar explotaciÓn
ilegal de material minero de anastre representado por 34 toneladas de arena, sin contar
para ello con el tttulo minero otorgado por la autoridad nacional minera y la
conespondiente licencia ambiental. es de DOSCTEVIOS CINCUENTA y SES MrL
SETENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($256.070,oo).

3

fl

q

/noresos d,¡ec¿os 0(v1)

Costos evlfados $ 209.512,oo(v2)

$ 209.512,oo YAhonos de retraso 0(v3)

Baja = 0,40
Media = 0,45

p
Capac¡dad de detección
de la conducta

Alta = 0,50

(p)

B 256.070,oo

4

0,45
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* Factor de Temporalidad (u )

Foctor de
temporol¡ddd

Número de días cont¡nuos o d¡scontinuos durante los
cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

d = (3/364)*d+(1-(3/364) 7,00

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

:=(3¡M+(2Eú+PE+Rv+Mc
Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean /os siguienfes atibutos:

o lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN ATTBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta vaiable se esfimó la importancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atibutos, atendiendo a los criteios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la
Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de realizada Ia matiz de
¡nteracc¡ón medio - acción se pueden identificar como sigue:

3 2018

q
{

5

1

Calificación Ponderación

lntens¡dad
(tN)

Def¡ne el
gndo de
¡ncidencia
de la
acción
soble el
bien de
protección

Afectación de bien de protecc¡ón representada en una desv¡ac¡ón del
eslándar fiado por la noma y comprend¡da en el rango entre 0 y 33%;.

1

Afectac¡ón de bien de protecc¡ón representada en una desviación del
estándar f¡jado por la noma y comprend¡da en el rango entre 34% y 66%.
Afectación de bien de protección representada en una desviación del
estándar lijado por la norma y comprend¡da en el rango entre 67% y gg%. I
Afectac¡ón de b¡en de protecc¡ón representada en una desviación del
estándar fitado por la notma igual o supeior o al 10076

12

IN

1

Atributos Definición

4

1
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El valor de ta lntens¡dad se pondera en1 debido a que la afectación de bien de protecciÓn

representada en una desv¡ac¡ón del estándar fiiado por la norma y comprendida en el
rangoentre0y33%.

El valor de Ia extensión se pondera en1 debido a que Cuando la afectación puede
determinarse en un área localizada e inferior a una (1) hectárea.

Et valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la duración del efecto es ¡nfer¡or a sels (6)

meses.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Extens¡ón
EN

Se ref ¡ere al
área de
inÍluenc¡a del
impacto en
relación con
el entomo

Cuando la afectación puede dsterm¡narse en un área localizada e
inferior a una (1) hectárea.

7

Cuando la afectac¡ón incide en un área determinada entre una (1)
hectárea y cinco (5) hectáreas

4

Cuando la afectación se man¡f¡esta en un árca supeior a cinco (5)
hectáreas.

12

EX

Atributos Definición Calificación Ponderación

Pers,Sfencra
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecería
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
bien de
protección
retome a las
cond¡ciones
previas a la
acc¡ón

Si la duración del efecto es inferior a sets (6.) meses.

Cuando la afectac¡ón no es pennanente en el t¡empo, se establece un
plazo temporal de manifestación entre seis 16) meses y cinco (5) años.

3

Cundo el efecto supone una alteración, indefinida en el t¡empo, de los
bienes de protección o cuando la alteración essqpqnor a 5 años.

5

PE

Atributos Definición Calificación Ponderación

Reversibilidad
(RV)

medible en un rnenor de 1 año.
1

Aquel en el que la alteración puede ser asirnilada por el éntomo de
forma med¡bte en el mediano plazo, debido al funcionamiento de los
procesos natunles de la suces¡ón ecológ¡ca y de los mocanismos do
autodepuración del medio. Es decir, entre uno (

3

Cuando ta afectación es pemanenle o se supone la ¡mpos¡bil¡dad o

dificultad extrema de retomar, por medios naturales, a sus condiciones

anter¡ores. a un plazo supeior a diez (10) años

RY

6

,f

{

1

1

1

Capac¡dad
del b¡en de
protecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a sus
cond¡c¡ones
anteiores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de

Cuando la alteración puede ser asimilada por el entomo de forma

5

7
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actuar sobre
el ambiente.

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la afectación es asimilada por el
entorno de forma medible un periodo medible menor de 1 año.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Capacidad de
rccuperac¡ón
del bien de
protección por
med¡o de la
iñplementac¡ón
de medidas de
gestión
ambiental.

S¡ se /ogra en un plazo infeior a sels f6) meses.
1

Caso en que la afectación puede eliminarse por la acción humana, al
eslab/ecerse las opodunas medidas correctivas, y asi m¡smo, aquel en el
que la altenc¡ón que sucede puede ser compensable en un periodo
comprend¡do entre 6 meses y 5 años

j

Caso en que la alteración del medio o pérdida que supone es imposible de
reparar, tanto por la acc¡ón natural como por la acción humana

70

MC

(MC)

La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la alteración que sucede puede ser
compensable en un per¡odo inferior a se,s (6) meses.

(l) = (3* I N ) + (2* EX) + P E+ RV+ M C

(l) = (3' 1 ) +(2r I ) +3+ I + 1

(l)=8
La impoftancia de la afectación se encuentra en el rango de I es decir una medida cualitativa
de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Un¡dades monetaias mediante la siguiente fórmula:

¿ = (zz. 06 s sMMLv)o)

En donde:

i= Valor monetaio de la impoñancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente lpesos)
Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06 - 781.242) (8)

í = $137.873.588,oo Pesos.

El Valor monetario de la impoñancia de la Afectación al reemplazar en la formula los valores
coffespond¡entes, dio como resultado la suma de:

7

q
U

(

7
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CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SEIE'VIA
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, MONEDA LEGAL
($137.873.588,oo).

* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
com porlam i e nto del i nfractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se esfaó/ece el procedimiento sanc¡onatoio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
mateia ambiental.

De la determinación de esfas circunstancias, hacen parTe los antecedentes y
pronunciamienfos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así como
las evidencias recogidas durante el seguimiento gue se realiza al cumplimiento de las
obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

Para este caso concreto al señor Fredy Grateron Mañínez identificado con cedula de ciudadanía
No 71.745.192 expedida en MedellÍn, no se incunió en agravantes, razón por la cual:

A=0
* Cosfos Asociados (Ca)

La variable cosfos asocrados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incune la
autoridad ambiental durante el proceso sancionatoio y que son responsabilidad del infractor.

Eslos cosfos son diferentes aquellos que le son atibuibles a la autoridad ambiental en

ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber
constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gasfos gue ocasione la práctica

de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y proced¡mental,

Metodologia para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental))

Ca=0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

De acuerdo a la información consultada y al tipo de actividad desarrollada por el infractor,

se puede decir que infractor se encuentra en categoría de estrato 2.

rr,t ?818

Y TRES MIL
COLOMBIANA

/d

q

0,01I

0,022

8

/tlivel SISBEN Capacidad
Socioeconómica
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VALOR DE MULTA:

B: $ 256.070,oo

o: 1,00

A:0
i: $137.873.588,oo

Ca: 0

Cs: 0,02

J 0,03

4 0,04
A 0,05

6 0,06

Poblaciones desplazadas, ¡ndlgenas y
desmovilizadas por ser población

especial no poseen puntaje, ni nivel.

0,01

La Ponderación se sif¿ia en 0,02

TASACIÓN MULTA

Luego de real¡zado et cátcuto de todas las variables que podrÍan íntervenir en la tasación de
ta Mutta a ¡mponer al ¡nfractor al señor Fredy Grateron Mañfnez identif¡cado con cedula de
ciudadanfa No 71.745.192 expedida en Medellin, por el desarrollo de actividades de mineria
¡tegat, cons¡stentes en explotac¡ón ilegal de material m¡nero de arrastre representado por 34

toneladas de arena, s¡n contar para ello con el tltulo minero otorgado por la autoridad
nac¡onal minera y la correspondiente l¡cencia ambiental, vulnerando así lo estipulado en el
decreto 2811 de 1974 y el decreto 2820 de 2010; se presenta a cont¡nuación la Tabla resumen
y el Monto aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determinada
completamente su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de ta Multa se detemina mediante la aplicación de la siguiente formula una vez
que se cuenta con los valores de fodas /as variables evaluadas en el presente documento:

9

M u LTA= 256. 07 O+ [¡ t, OO. t St. arc. 588). (t + q +O]-0, 02

A Ci§rúEi.s €nv¡tts y ¡arflldles
Co: cotuéd¡rG
C.: c.p.dr.d rodEúónic. d.l irlndo¿

r 1 lur iúi6

Muka = B +l@ri) r ( I + A) + C«]t Cs

I
U

1',
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Tabla resumen Cálculo de Multa G'ateron MartÍnez

DE Periodo de Afectación (Días)

FACTOR ALFA (TEMPORAL|DAoL 1,00

AGRAVANTES
ATENUANTES

Y Factores Atenuantes U

Factores Agravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

,rd

$209.512,00
0
0,45

BENEFICIO IL¡CITO

ln resos Drrecfos

Ca acidad de Detección

Costos Evl¿ados

Ahorros de Retrasos

$256.070,ooTOTAL BENEFICIO ILICITO

ATRIBUTOS EVALUADOS
VALORES
CALCULADOS

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extens¡ón (EX) 1

Persistencia (PE) 1

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

TMPORTANCTA (') 8

SMMLV

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETTZACTÓN AFECTACTÓ N ene/tr4¡,tAt(REsao) $137.873.588,oo

$0Tra orte, Se uros, Almacén, etc.

$0O¿ros

$ororAt cosrosAsocrADos

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Nlve/ Slsóen

Valor Ponderación CS 0,02

l0
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En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina
el Monto Total de la Multa a lmponer.

cosros AsocrADos

{

0

781 .242

FACTOR
fEMPORALIDAD

1
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El Monto Totat Calculado a imponer al señor Fredy Grateron Maftinez identificado con cedula
de ciudadanla No 71.745.192 expedida en Medellln, por el desanollo de actividades de
m¡neria ilegal, consistentes en explotación ilegal de material minero de arrastre representado
por 34 tonetadas de arena, sin contar para ello con el titulo minero otorgado por la autoridad
nacional minera y la correspondiente licencia ambiental, vulnerando así lo estipulado en el
decreto 2811 de 1974 y el decreto 2820 de 2010, seia de IRES MILLONES TRECE MIL

QUINTENTOS CUARENTA v DOS PESos MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($3.01 3.542,oo)"

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

A su turno la Constitución Politica de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la

,d

U

q"

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA

u

p 2 4952

$3.013.542,oo

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente
es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo
económico y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código' y
de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preservación y restauraciÓn del ambiente
y la conservación, mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables,
según citeios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos
recursos, la disponibilidad permanente de esfos y la máxima participaciÓn social, para
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio
nacional".

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o
incorporación de susfanclas o resrduos liquidos, sóÍdos o gaseosos, a las aguas a cualquiera
de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sosfenib/e de /os recursos
naturales renovables o ¡mped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Eslas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, conceslones,
a utorizaci ones y s alvocon ductos. "
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norma de normas. Dentro de los articulos constitucionales que desarrollan aspectos de
estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o soc¡al. La propiedad es una
función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El
Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos
de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación
mediante sentenc¡a judicial e indemnización previa. Este se frjará consultando los intereses
de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación
podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa,
incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozaÍ de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

'Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales
y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el
artículo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, Ias Corporaciones Autónomas
Regionales,las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públicos

ambientales a que se refiere el artículo l3 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va
Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las

competencias establecidas por la ley y los reglamentos".
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FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplim¡ento a las normas sobre protecc¡ón ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la imposición
de sanción.

Cuando ocurr¡ere la violación de las normas sobre protecc¡ón ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26."Práctica de pruebas. Vencido el término
indicado en el añfculo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren srUo soÍcrfadas de acuerdo con los citeios de conducencia, pertinencia y
necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesar¡as. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) dfas, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 dfas, sopoñado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas soticitadas,
procede el recurso de reposición".
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Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone 'Se consrdera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vrgtenfes en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaia, a saber El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre /os dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mateia civil."

Que en lo que respecta a la declaratoria de responsabilidad en el procedimiento
sancionatorio reza el artículo 27 de la ley 1 333 de 2009: " Dentro de los quince (1 5) días
hábiles siguientes a la presentación de /os descargos o al vencimiento del perfodo probatorio,
según el caso, mediante acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad
del infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya
lugar."

.(
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Entonces bien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comis¡ón de una
infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la mater¡a o por la causación
de daño al medio ambiente.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia de su
acluación.

"A¡Ticulo 35. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a pet¡c¡ón de pañe, cuando
se compruebe que han desaparecido /as causas que las originaron".

"Atiiculo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanclones señaladas en este añículo se impondrán
como principales o accesoras al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sosfenlb/g las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a /os gue
se refiere el aftículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el
aftículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrat¡va Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al ¡nfractor de las normas ambientales, de acuerdo
con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las
siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) saiarlos minimos mensuales legales vigentes. 2.

Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 3. Revocatoia o
caducidad de licencia amb¡ental, autorización, conces¡ón, permiso o registro. 4. Demolición
de obra a cosfa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especles s/vestres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción. 6. Restitución de especimenes de especles de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitaio según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 det a¡Lículo 40, ibidem, estabtece: "PARAGRAFO 1o. La imposición de
/as sanclones aquí señaladas no exime al infractor de eiecutar /as obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanclones se aplicarán sin perjuicio de las
acciones civiles, penales y disciplinaias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer la sanción

referente a multa, toda vez que fue una actividad cometida sin contar con autorización según

condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Por las razones antes expuestas esta Corporación
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ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor FREDDY GRATERON MARTINEZ,
identificado con la Cedula de Ciudadanía No.71.745.'192 expedida en Medellín, por el
desarrollo de actividades de minería ilegal, consistentes en explotación ilegal de material
minero de arrastre representado por 34 toneladas de arena, sin contar para ello con el título
minero otorgado por la autoridad nacional minera y la correspondiente licencia ambiental.

ARTíCULO SEGUNDO: Sancionar aI señor FREDDY GRATERON MARTINEZ, idENtifiCAdO

con la Cedula de Ciudadanía No.71.745.192 expedida en Medellín, al pago de multa
equivalente a TRES MILLONES TRECE MIL QUIENIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($3.013.542,oo),de conformidad con las razones
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar en debida forma el conten¡do de la presente resolución al

señor FREDDY GRATERON MARTINEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.

71.745.192 expedida en Medellín, y/o a sus apoderados debidamente constituidos, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO CUARTo: Contra la presente resolución procede en vía gubernativa el recurso
de reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución. El recurso deberá interponerse y

sustentarse por escrito.

ARTTíCULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa de la totalidad de la documentación obrante en el expediente.

)

JOSE FE NDEZANDO

Prey6c1ó P¡¡s P. / Cüilr.lrsta Juldica añt¡¡€nirl
Rsvi§ó. Anlar Pá¡o.nro rcoordhador Of'ca¡a JL¡lú¡ Amb¡6r ¡¡
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RESUELVE

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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